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CONVERSTON DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL 

VALOR NOMINAL DE LÁS ACCIONES DE AUMENTO 

= DEL. CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE COMPAÑIA 

MALFIR S.A. MÁALF IRSA." ———-— 

  

| bs CUANTIA: 84.600,00 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

E Provincia del Guayas, República del Ecuador, el. día de hoy veinticino 

*% de Junio del dos mil uno, ante mi AROGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

0 WNATARTO — VIGESTMO — NOVENO. DEL CANTÓN GUAYAQUIL, — comparece a la 

11 celebración de dla presente escritura la  compañla  MALFIR 5. A. 

Z MALFIRSA., debidamente representada por el señor MARCOS RUNRUTIL CHANG 

13 en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 

14 conforme lo acredita con los documentos que adjunta a esta escritura 

115 como habilitentes, de estado civil casado, ejecutivo, de nacionalidad 

“é sunvatoriana, mayor de edad, portedor de sus documentos de Ley, a quien 

17 Me conocer doy fé. Bien instruido en la naturaleza y sfectos legales 

de la presente escritura, a cuyo. otorgamiento procede con amplia y 

? entera libertad, por dos derechos que representa y con la capacidad 

SE ardid medcesaria pera obligarse yv cootratlar expone: Que tiene a bien 

critura pública, el. contenido de la presente minuta, CUY 

  

zio tepor literal o es como. siguer SESOR NOTARIO: En el Registro de 

| as Bsnacritunrnas públicas 4 Su cargos sÍirvase autorizar lina de Conversión 

24 del Capital suscrito oy. del valor nominal de las acciones, de Aumento 

a de Capital Social y Reformas de los Estatutos DBociales 

Zób MALFIR S.A. HMALFIRSA, y demás declaraciones due se celAb 

7 de las cláusulas siguientes:  CLAUSULA PRIMERA 

ZE Comparece y otorga esta Escritura Pública, el señor 
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1 CRANE. a nombre, como Gerente General y Representante legal de la " + :d 

Z conpañía  MALFIR s.A. MALFIRSA, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, celebrada el quince de mayo del dos mil uno, 

conforme consta del acta que se agrega “a esta Escritura Público, 

3 CLAJSULA SEGUNDA: CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR DE LAS 

£y ACCIONES. Antecedente UNO) Far     critura Pública que el Notario 

7 cuarto dea] Caotóén Guayaduil, Abogada Alberto  Eobadilla —Bodero, 

E antorizó en la Ciudad de € 

  

ayadquid, el veinticineao de Octubre de mil: - 

nuwvecdióan t 

  

nwventa y cuatro, aprobada por la Superintendencia de | 
o 

10 Compañias, mediante Resolución número noventa y cuatro - dos  — uno — O ? 

cero. sels seis nueve slete, del veintinueve de 

  

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

13 Registro Mercantil de  Gueyadguil,y elo siete de Diciembre de mil 

14 povecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañia MALFIR S.A. 

13 MALFIRSA, con domicilio en Guayaquil, y Capital Social de y CINCO 
a. r 

16 MILLOMES DE SUERES, dividido en  cieco mil acciones ordinarias y    

17 nominativas de un mil sucres cada una, suscritas de la siguiente 

18 maneras el accionista MARCOS RUBRUTL  CAANG posee en propiedad en esa ” 

1% compañias, cinco mil acciones Grdinarias y nominativas, de Una mil 

ZO sucres cada Limas que totalizan la cantidad de cinco millones de O 

    

s totalmente sta 

  

integramente pagadas en numerario; y, 

Za ya. BOS: El. Superintendente de Compañías, en ejercicio de las 

  

gue le confiere la Ley de Compañias, mediante Resolución 

á número LERO CERO Q.TIJ. CERO CERO OCHO, del veinticuatro de abril del 

  

    

ZA año dos mil, publicada en el Registro oficial número Gesenta y nueve, 

cs del tres de mayo del año das mil, que se agrega a esta Escritura. 

rf Pública, como du HAETLITANTE, *e=:pidió las normas de aplicación 

las refurmas a la L de Compeñtas, introducides en la Ley para la
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO R.U.C. : 0991305238001 

NOMBRE COMERCIAL : 

FEC. CONSTITUCIÓN - : 

RAZON SOCIAL :  MALFIR S. A, MALFIRSA 

FEC. INICIO ACT. : 0712/1094 

0711211894 PEC. INSCRIPCION — : 18/04/1905 

FECHA DE ACTUALIZ. : 10/07/2000 FEC. NACIMIENTO 

TOTAL ACTIVOS 

ACT. PRINCIPAL 

a): CUNDARIA 

: 5.000 000 00 

2 IMPORTADORES Y FXPORTADORES 

: DISTRIBUIDORES DE MOTORES, MAQUINAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES, COMERCIALES, DOMESTICAS Y CIENTIFICO! 

DIP=CCION DEL CONTRIBUYENTE: 

Pp PCIA GUAYAS 

  

CANTON: SAMBOPNONDON PAPPOQMIA: TARIFA CIUDADELA: LAS RIVERAS NUMERO: VILLA 08 
MANZANA B NOMBRE EDIF * OFICINA PB TELEFONO: 832450 

> 

NUM. MICIP: 

USUARIO 1 SUPGYE2S TERMINAL — ? RUCO FECHA Y HORA : 10/07/2000 14 18:11 

“LUGAR DE EMISIÓN 

    

DELESIAOO SU 
Cervicio da Vento 
    

   



Guayaquil, 9 de Febrero de 1998 

. 

«e ? a 

Señor 

ING. MARCOS RUBEN RUNRUIL CHANG 

Ciudad.- “Pusooor5 

De mis consideraciones: 

POD | 
Cúmplo en informar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MALFIR S.A. MALFIRSA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por un período estatutario de CINCO AÑOS. 
Por lo tanto usted, de manera individual tendrá la representación Legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en reemplazo del Sr. Marlon Morán Palacios: cuyo nom- 
bramiento fué inscrito el 26 de Oiciembre de 1,997.- 

L 

MALFIR S.A. MALFIRSA, se constituyó el 25 de Octubre de 1994, ante el Notario 
Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, e el 7 de Diciembre de 1994, ES - 

. ú se > e 

Eos 

Particular que informo a Usted para los fines de Ley. 

  

AB. PEDRO CARRANZA TORRES o e 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: —Accpto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

MALFIR S.A. MALFIRSA, hecho a mi favor por la Junta Gencrardo Áccipnistas de la 

Compañía, Guayaquil, 9 de Febrero de 1998. ss 

Atenta 

-C.C, No.: 090809857-7 

-Nacionalidad: Ecuatoriana 

«Dirección: Cila. La veras Mz “B” Villa 8 

Lo anregado: Cc 

    

   1,2357, -Vale.- 
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¿E TERCERA: DECLARACION. -— 
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1 econémica del. Ecuador" El. artículo ocho de la 

z indi: dispore que las compañias enónimas, previas 

A o li A pa Ea Le 1% em y 
o A podrán en forma ex ¿presa sena lar en sus 

  

= ego dólares de los Estados Unidos de á correspondientes estabutos, EN 

A América, el importe de su correspondiente capital suscrito y el valor 
« 

éÉ fenmminal necesaria que la ciones y que para ellos, nu será Dc 

  

. ES 

  

hara resuelto tal Converaión. CLAUSULA ionistas 

  

Y cJlunta General de Ax 

estos antecedentes y en 
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yA e el
 A 

número sesenta y nueve, del tres de mayo del 

  

nombre y en u mil, «1. señor MARCOS RUNRUTL CHANG 

  

de la 

  

General y Repre 

  

entacióny oO 

  

clara £ Primero.- Que el importe del 

  

14 Compañla MALFIR S.A. MALFIRSA, 
e 

vital muscrito de la Compañia queda convertido de la cantidad de 

  

(A MALO OOO, 0 A Oy a la cantidad de DOSCIENTOS 

  

16 CIMO MILLO 

  

MARES: DE LOS. ESTADOS LURIDOS CDE AMERICA (14 $ 200.00) y quedando hno hdd Era do 

  

capital autorizado de la cantidad ei valor de  3uU Capl 4 

  

1 

Ó. de DIEZ MILLONES DE SUCRES (5.10 1000.000,00) a la cantidad de 

Le CUATROCIENTOS — DOLARES DE CLOS. ESTAOS UNIDOS DE AMERICA ($ 400.00). 

Zi Segundo. Cie elo valor cominal o de cada tuna de las acciones de la 

HALFTIRSA, queda convertido de la cantidad de UN compañia MALFIR S.A, 

  

MTL. LARES a la cantidad de CUATRO CENTAVOS —DE DOLAR 

  

nds 

ESTALDES UNIDOS DE AMERICA (US% (1,04), tercero. Que por afecto ha 

  

apital sutorizada, a 

  

sominal de las acciones que 

  

itara  P"ública, dguedean modificados los Estatutos 

  

“in 3.A. PALFIREGA, en lo que ella respecta,”    
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: en la antes mencionada Resolución 

erintendente de Compañlas, el Representante 

á sustituir o. canjear los 

por otras nuevos  CLyOos valores deberán estar 

de lea tados Unidos de Américas de la misma 

el libro. de Acciones y Accionistas por uno 

registren el valor de los títulos de las Acciones, 

los E    stados Unidos de América. Los Títulos” 

y libro de acciones y Accionistas que por ser - 

los deberá! cuns 

  

arvar el Gerente en «el árchivo A 

verificación: y, quinto.— áutorizar al Señor 

TAZ  MEMESES, pera que realice todos los trámites 

  

intendencia de Compañías, oficina en Guayaquil, y 

      

0d 

vento 

  

Escritura y de la correspondiente 

que para elo ete ecto expidiere la intendencia de . 
<. e 

Mercantil de Guayaduild. CLAUSULA CUARTA: 

  

Que conforme a lo resuelto por la Junta 

lebrada 1 día  quioace de mayo del dos mil 

alimenta su Capital Social de CINCO. MILLONES DE y 

  

y que por esta conversión son 0 

  

DEC LOS ESTADOS UNIDOS (DE AMERICA, a la cantidad de 

      

E EUEORES, y Ue 

AT 

    

Misma y por esta conversión, 

DOLARES LE OL 

  

UNIDOS DE AMERICA, por 

y nominativas de 

UNIDOS DE AMERICA cada tna que 

ionistas, de la siguiente 

    

vo nomin: de cuatro 

  

cada una 

 



    
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MALFIR 5.4. MALFIRSA, CELEBRADA EL DIA 
QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de mayo del 
dos mil uno, a las nueve horas, en el local de social de la 
compañía, ubicado en la urbanización Las Riberas manrana B 
villa $, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía 

MALFIR S.A. MALFIRSA, señores: Marcos Runruid Chang, 
propietario de cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un 
mil sucres cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, 
que totalizan la cantidad de cinco millones de sucres; y que por 

consideración de la conversión que está alcanzando legalizar, el 
representante legal de la compañía, equivalen a cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la 

cantidad de doscientos dólares de Estados Unidos de América, con 

el objeto de celebrar la sesión de Junta General Universal de 
Accionistas conforme lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de 
Compañias vigente.- El accionista presente representa la totalidad 
del capital social pagado y suscrito de la compañia, en 
consecuencia, acepta y se constituye en Junta General Universal de 
Accionistas para poder tratar y resolver válida y unánimemente 
sobre los asuntos siguientes: “Resolver sobre el aumento del 
capital social y sus reformas estatutarias” .- Preside esta Junta 
General Universal de Accionistas el Gerente General Sr. Marcos 
Runruil Chang, y actúa como secretaria Ad-hoc, la señora Rita 

Olaya Vaca, que fue designado por los accionistas , que 
representan la totalidad del capital zocial de la compañía, quien 
presente, aceptó el cargo y ofreció desempeñarlo fiel y 

legalmente.- El Presidente, una vez constatado el quórum legal 
necesario, declara instalada la sesión de Junta General Universal 

de Accionistas, disponiendo que la señora Secretaria, agregue al 
expediente de esta sesión, el listado que ha formulado de los 
accionktas presentes, incluyendo el número de acciones que cada 
uno tiene en propiedad y el número de votos a que cada uno tiene 
derecho.- Cumplido este requisito, el señor Presidente, conforme 

mandato estatutario declara instala la sesión y pone a 
consideración el asunto materia del orden del día.- Sometido a 
conocimiento , discusión , dekbera ción y votación es aprobado por 
unanimidad de todos los accionistas concurrentes, sin abstenciones 

de ninguna clase nivotos en blanco o nulos, la JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MALFIR S.A. 
MALFIRSA, ACUERDA Y RESUELVE: PRIMERO: 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN /: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y AUMENTAR EL 
CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN LA 
CANTIDAD DE MI, SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

UNZ l 

YUU y LA 

 



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, bajo los téminos y 
condiciones siguientes: 1”.- Aumentar el capital social de la 

compañía MALFIR S.A. MALFIRSA, en la cantidad de quince 
mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 
totalizan la cantidad de seiscientos dólares de los Estados Unidos 
de América.- 2? Suscripción y distribución del aumento del capital 
social: al accionista Marcos Runruil Chang quince mil nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, que totalzan Lh 

cantidad de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
totalmente suscritas e integramente pagadas, en numerario.- 30 
Reformar los ARTICULOS QUINTO, CAPITULO SEGUNDO , 
que dirá: “El capital autorizado de la compañía MALFIR S.A. 
MALFIRSA, es de: MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 
Estados Unidos de América, el capital suscrito es de: 

- 'OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, - -.- 
dividido en velmte mil acciones de ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una”; y, TRIGÉSIMO, NUMERAL TERCERO DEL CAPITULO 
CUARTO de lo: Estatutos S ociales de la compañía MALFIR S.A. 
MALFIRSA, como consecuencia del aumento del capital social, 

que dirá: “DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL . El 
capital de la compañía MALFIR S.A. MALFIRSA, ha sido 
suscrito y pagado de la siguiente manera: El accionista Marcos 
Runrui Chang ha suscrito veínte mil acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que totalizan la cantidad de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, totalmente suscritas e 

integramente pagadas, en numerario; y, 4%.- Autorizar al 
representante legal de la compañía, para que comparerca y 
otorgue la correspondiente escritura pública del aumento del 

capital social y reforma de los estatutos sociales.- No habiendo otro 
asunto que tratar el señor Presidente concede un hreve receso 

para la elaboración de la presente Acta.- Reinstalada la sesión el 

señor Presidente dispone que la Secretaria de lectura integramente 
al Acta, en voz alta de principio a fin, la misma que aprobada por 
unanimidad, sin observación alguna y suscrita en unidad de acto 
por los señores accionistas, el señor Presidente de esta Junta e 
infrascrita Secretaria, que certifica .- f).-Marcos Runruil Chang, 
accionista. £- Marcas Runruil Chang, Presidente de la Junta - 
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Secretaria 
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¿7 qe totalizan la canti de OOHOCTENTOS (0% ESTADOS UNIDOS 
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> rítira Pública el listado de los 

pa DE acciones que a cada Ln     
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14 € Hinta General Universal de       

  

no, se procedió 
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la presente Escritura 
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   autoriza al señor Abogado 
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ODE la validez y eficacia 
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CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE ASARUERSTON DEL AEITAL SUSCRITO Y 
D VALQE HOPUHNAaL DECLAS ALLIORMES DE SUMERNTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
E FORMAS DEC LOS ESTATUTOS SCI DUE HACE Lá. COPFAÑNTa MaLEFTE 
dae y MUERA y QUE Lá SELLO, IEMÓ Yo RUBRICO E LA CIUDAD DE 
EL JO AGUAS. ea DS ismo día y Pecha de su celebración. 
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NOTARIA VYGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIY.—-RAZON.- Siento como 
que con fecha de hoy tomé nota al margen de — la matriz de 

a veinticinco de —Munio delo dos milo uhbo, de la Escritura de 

: DEL LAFITAL SL ITO Y DEL MALOR  MOMNIMAL DE Las 
E AUMENTO DECCAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEC LOS ESTATUTOS 

Z E LA CONFAMSIA HALETE Sis MAL FIRSA, La misma cue 
7 aprobada mediante resolución número CERO 

¿RL CIRCO CUATRO. CINCO UNO, de fecha nueve 
dos, otorgada por el Abogado IORGE FLaZa 

Intendente. de Conpañias de Guayaquil, de todo do. cual 

Guayadguila 34 de Septiembre del dos mil dos. 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales, de que se encuentra investido 

DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 25 de 

Octubre de 1994, de lo dispuesto en la Resolución N* 02-G-DIC-0005451, 

del 9 de Agosto del 2002, expedida por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, (de que ha sido aprobada la conversión del capital; el capital 

  

    

    

   

  

      
  

autorizado| £l aumento del capital y la reforma del esta 

MALFIR S.A. MALFIRSA, conforme al contenido de 

antecede 

de la compañía 

escritura pública que 

Guayaquil, Septiembre 11 del 2002 

chedilla Bodero 

Notario Cuárto de Guayaquil 

   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
«MERCANTIL 

  

VUVUCUIA 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-DIC-0005451, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil, el 9 de Agosto del 2.002, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Conversión del Capital de sucres a dólares, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma del 

Estatuto de la compañía MALFIR S.A. MALFIRSA; de 
fojas 18.946 a 18.959, número 1.589, del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 33.608, del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3, - 
Certífico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Noviembre 
del dos mil dos.- 

   
DRA. NORMA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 29761 
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